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S U M A R I O
&XJERRA.—Se autoriza la erogación de $ 60.00 

—Se manda pagar la suma de 1 41.00—Se 
autoriza como buena data la suma de $ 100.00 
-  Se nombra un Cirujano—Se manda pagar 
la suma de $ 176.37—Se autoriza como bue
na data la suma de $ 27.00—Se manda pagar 
la suma de $ 32.00- Se autoriza como buena 
data la suma de #177.17—Se autoriza como 
buena data la suma de $30.00—Se declara 
insubsistente un acuerdo—Se manda pagar 
la suma de $ 20.00—Se leduce una pensión 
á la suma de $ 15.00—Se manda pagar la su
ma de $ 60.00— Se manda pagar la suma de 
$ 15.00—Se manda pagar la suma de $ 20.75.

INSTRUCCION PUBLICA.—Se admite una 
renuncia y se nombra sustituto—Se autoriza 
la reapertura de un colegio—Se concede una 
beca—Se hace la imputación del exceso de 
un sueldo—Se concede una subvención men
sual- -Se concede una subvención mensual— 
Se concede una subvención mensual—Se 
CODcede una subvención m nsual—Se con
ceden dos subvenciones mensuales- Se con
ceden tres subvenciones mensuales.

AVISOS.

GUERRA * S.
Se autoriza Va erogación de $ 60.00

Tegucipalpa: 18 de enero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el 

Administrador de Rentas de Santa Bár
bara la cantidad de (60.00) sesenta pe
sos, que p gó al Dr. Charles W. R^nnet 
por sus servicios prestados como ciruja
no de la guarnición de aquella plaza, 
durante eJ m* s de diciembre próximo 
anterior. El gasto se imputará á la 
partida 4?*, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagarla suma de# 41.00

Tegucigaloa: 19 de enero de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Aduana de Amapala se 

pague á don Enrique Kohncke la can

tidad de ($ 41.00) cuarentiún pesos, va
lor de las medicinas que entregó para el 
Hospital Militar de aquella plaza, du
rante el mes de diciembre próximo an
terior. El gasto se imputará á la parti
da 4*, capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General. —Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se autoriza como buena data la suma de# 100.00

Tegucigalpa: 19 de enero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el 

Administrador de Rentas de Olancho la 
cantidad de ($100.00) cien pesos, valor 
de 50 libras de pólvora que entregó al 
Comandante de Armas del mismo para 
la artillería de aquella plaza. El gasto 
se imputará á la partida 4?, capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D I v id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se nombra un Cirujano

Tegucigalpa: 19 de enero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar al Dr. don Lorenzo Cervan

tes, Cirujano de la guarnición de La Paz, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

DXvtda.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S, H. Hernández.

Se manda pagar Ja suma de $ 176.37

Tegucigalpa: 21 de enero de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja National se pague al 

Mayor Modesto Pérez R., Guardalma

cén de Artillería, la cantidad de.........
($ 176.37) ciento setentiséis pesos trein- 
tisiete centavos, que invertirá en la 
compra de algunos materiales y confec
ción de 300 uniformes y 200 salveques 
para los soldados de la guarnición. El 
gasto se imputará á la partida 3?, capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuníqu'se.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se autoriza como buena data Ja suma de $ 27.00

Tegucigalpa: 23 de enero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar comn buena data para el Ad

ministrador de Rentas de El Fu ufso la 
cantidad de ($ 27.00) veintisiete pesos, 
que pagó al Comandante de Armas de 
Triscarán para la confección de 80 sal- 
veques para la f ;erza extraordinaria de 
aquella plaza, Güinope y Texíguat. El 
gasto se imputará á la partida 3*, capí
tulo Vi, Ramo de Guerra, de) Presu
puesto General. Comaníquese.

DjÍv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Her ánden.

Se manda pagar la suma de $ 32.00

Tegucigalpa: 23 de enero de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

de El Paraíso se pague al Comandante 
de Armas de Danií la cantidad de ($ 32.00) 
treintidós pesos, valor del alquiler de 4 
bestias que se ocuparon en llevar ele
mentos de esta capital á aquella plaza. 
El gasto se imputará á la partida 4?, ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General. -  Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. Hernández.
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Se autoriza como buena data la suma de* 177.17

Tegucigalpa: 25 de enero de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar como buena data para el Ad

ministrador de Aduana de Ámap&la la 
cantidad de ($ 127.17) ciento setentisiete 
pesos diecisiete centavos, que pagó al Co 
mandante de Armas del mismo para los 
materiales y confección de 291 uniformes 
p&ra los soldados de aquella guarnición. 
El gasto se imputará á la partida 3*, ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. Hemándex.

Se autoriza como buena data la fuma de* 30.0*

Tegucigalpa: 25 de enero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar como buena data para el Ad
ministrador de Rentas de La Esperansa 
la cantidad de ($80,00) treinta pesos, que 
pagó al Comandante de Armas del mis
mo para los materiales y confección de 
100 salveques y 200 divisas para los sol
dados de la fuerza extraordinaria de 
aquella plaza. El gasto se imputará á la 
partida 34, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.--Comuniqúese.

DX v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cito de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. Hernández.

Se declara insubsistente un acuerdo

Tegucigalpa: 25 de enero de 1911.
Habiendo fallecido el 21 del corriente 

mes la seliora Asunción R. de Sosa, á 
quien se concedió la pensión de monte
pío de ($> 11.50) once pesos cincuenta cen
tavos mensuales, por decreto legislativo 
de 16 de febrero de 1901, de conformidad 
con e1 Art. 1.661 de la Ordenanza Mili
tar, el Presidente

ACUERDA:
1̂  — Declarar insubsistente el acuerdo 

.de que se ha hecho referencia; y
Si9—Mandar liquidar dicha pensión y 

pagar el saldo á quien corresponda en la 
forma que se disponga oportunamente. 
—Comuniqúese.

DX v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

<cho de Guerra y Marina, por la ley,
S, H. Hemándex.

Se manda pagar I* suma del2*.*0

Tegucigalpa: 26 de enero de 1911.
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Caja Nacional se pague á 

Telóéforo Sánchez la cantidad áe (é 20.00) 
veinte pesos para el desempeño de una 
comisión militar al departamento de El 
Paraíso. El gasto se imputará i  la par
tida 4*, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General. —Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. Hemándex.

Se reduce una pensión á la suma de 1 15.00

Tegucigalpa: 26 de enero de 1911.
Revisado el acuerdo de 3 diciembre de 

1894, por el que se asigna la pensión 
mensual de montepío de $ 22.50 á loa 
menores Francisca Soledad, Carlos Al
berto y Manuel de Jesús Cámbar, hijos 
legítimos del Capitán Pablo Cámbar, 
muerto en servicio de campaña. Oído 
al Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que los varones han 
cumplido la mayor edad, el Presidente

ACUERDA:
Reducir la expresada pensión á la can

tidad de (15 00).quince pesos, que por la 
Administración de Rentas de Juticalpa 
se pagará á la señora María de la Paz 
Garay v. de Cámbar, para ella y ia me
nor Francisca Soledad; imputándose el 
gasto á la partida 14, capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagar la sama de 1 60.00

Tegucigalpa: 27 de enero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
de Santa Rosa de Copán se pague al Dr. 
don Melecio Alvarado M. la cantidad de 
($ 60,00) sesenta pesos que ha devenga
do durante el mes de la fecha como Ci
rujano de la guarnición de aquella plaza. 
El gasto se imputará á la partida que pa
ra aquel empleo señala el Presupuesto. 
—Comuniqúese.

DX v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. Hemándex.

Se maftda pagar la amia de • 15.00

Tegucigalpa: 28 de enero de 1911.
El Preai dente

acu erd a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Capitáh Manuel Aguilera la cantidad de 
($ 15.00) quince pesos que invertirá en el 
desempeñó de una comisión militar al de
partamento de El Paraíso. El gasto se 
imputará á la partida 44, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. Hernández.

te  manda pagar la suma de * 20.75

Tegucigalpa. 28 de enero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de La Esperanza se pague al Dr. don 
Daniel Arel laño la cantidad de ($ 20.75) 
veinte pesos setenticinco centavos, valor 
de las medicinas que suministró á los en
fermos de la guarnición de aquella pla
za durante el mes de diciembre próximo 
anterior. El gasto se imputará á la par
tida 44, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General. — Comuniqúese*

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

INSTRUCCION PUBLICA * V.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 5 de enero de 1911.
Vi-sta ia renuncia que del cargo de 

eonserj i de la Dirección General de 
Instrucción Primaria, Normal y Técnico- 
Práctica, ha interpuesto el señor José 
Castro; y

Considerando: que son justos los mo
tivos en que la funda, el Presidente 

a c u e r d a :
Admitírsela, nombrando en su lugar, 

con el sueldo de ley, á don Pedro Mar
tínez, —Comuniqúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Golindre».

Se autoriza ia reapertura de un colegio

Tegucigalpa: 5 de enero de 1911. 
Vista la solicitud presentada por var 

ríos vecinos de la ciudad de Co mayagua, 
cabecera del departamento del mísO^
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nombre, en 1» cual piden se autorice Ja 
reapertura del colegio denominado «León 
AlVarado,* y se le asigne una subven- 

-ción, si el Estado está en condiciones de 
hácerto, ofreciendo en caso contrario, 
«atenerlo con sus propios esfuerzos y 
recursos;

Considerando: que el mencionado es
tablecimiento ha prestado por varios 
$!los verdaderos servicios á la juventud 
de aquel departamento, y que es un de
ber del Gobierno fomentar el desarrollo 
de la ensefianza en todas sus manifesta
ciones, el Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la reapertura del men

cionado establecimiento, asignándole la 
subvención de $ 350.00 mensuales; y

29—Que el gasto se impute á la par
tida 5*, Ensefianza Normal y Secundaria, 
capítulo IV, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

-cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se concede una beca

Tegucigalpa: 5 de enero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder al joven Cayetano Bonilla, 

vecino deVuscarán, la beca de veinti
cinco pesos mensuales para que se dedi
que á estudios del Magisterio en la Es
cuela Normal de Varones de esta capí- 
tal. La imputación se hará á la partida 
6*, Ensefianza Normal y Secundaria, 
capítulo IV, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D Avila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se h&ce la imputación del exceso de un sueldo

Tegucigalpa: 5 de enero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que el sueldo que devenga el Director 

General de Instrucción Primaria, de 
conformidad con el acuerdo de 20 de 
diciembre recién pasado, se impute en 
loque excededla partida asignada en 
el Presupuesto General, á la partida 2*, 
capítulo V, Gastos diversos, Ramo de 
Instrucción Pública, del mismo Presu
puesto.—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

v cho de Instrucción Pública,
r. Mejía Colindres.

Se concede una subvención mensual

Tegucigalpa: 5 de enero de 1911.
Estando organizada con Profesor ti

tulado la Escuela de Varones del depar
tamento de La Paz, el Presidente 

ACUERDA:
Conceder la subvención de veinticinco 

pesos mensuales á favor de la Munici
palidad respectiva, cantidad que se pa
gará por la Administración de Rentas de 
aquel departamento, á contar del día 
en que haya sido abierto al servicio pú
blico el referido establecimiento. La 
imputación se hará al capítulo IV, sub
venciones Ensefianza Primaria, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se concede una subvención mensual

Tegucigalpa: 5 de enero de 1911.
Estando organizada con Profesor titu

lado la Escuela de Varones de San An
tonio del Norte, departamento de La 
Paz. el Presidente

ACUERDA:
Conceder la subvención de treinta pe

sos mensuales á favor de la Municipa
lidad respectiva, cantidad que se pagará 
por la Administración de Rentas de 
aquel departamento, á contar del día en 
que haya sido abierto al servicio públi
co el referido establecimiento. La im
putación se hará al capítulo IV, Sub
venciones, Ensefianza Primaria, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General, —Comuniqúese.

DA VIDA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de 'Instrucción Pública,

V. Mejía Colindres,

Se concede una subvención mensual

Tegucigalpa: 5 de enero de 1911.
Estando organizadas con profesores 

titulados las escuelas de ambos sexos de 
Ocotepeque, el Presidente

ACUERDA:
Conceder la subvención de cincuenta 

pesos mensuales á favor de la Municipa
lidad respectiva, cantidad que se paga
rá por la Administración de Rentas de 
aquel departamento á contar del día en 
que hayan sido abiertos al servicio pú* 
blico los referidos establecimientos. La 
imputación se hará al capítulo IV, Sub
venciones, Ensefianza Primaria, Ramo

de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General. —Comu níq u ese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se concede una subvención mensual

Tegucigalpa: 5 de enera de 1911.
Estando organizada con Profesor ti

tulado la Escuela de Varones de Las 
Flores, departamento de Grasías, el 
Presidente

ACUERDA:
Conceder la subvención de veinte pe- 

sos mensuales á favor de la Municipali
dad respectiva, cantidad que se pagará 
por la Administración de Rentas de 
aquel departamento, á contar del día en 
que haya sido abierto al servicio públi
co el referido establecimiento. La im
putación se hará al capítulo IV, Sub
venciones, Ensefianza Primaria, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
Gen eral.—Comu n í qu ese.

DA VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se conceden dos subvenciones mensuales

Tegucigalpa: 5 de enero de 1911.
Estando organizadas con profesoras 

tituladas las escuelas mixtas de Guai* 
maica y Orica, departamento de Tegu* 
cigalpa, el Presidente

a c u e r d a : 4
Conceder la subvención de treinta 

pesos mensuales á favor de cada una 
de las respectivas Municipalidades, can
tidad que se pagará por la Administra
ción de Rentas de este departamento, á 
contar del día en que hayan sido abier
tas al servicio público los referidos es
tablecimientos. La imputación se hará 
al capítulo IV, Subvenciones, Ensefianza 
Primaria, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General. —  Comuni
qúese.

DAv i i .a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. Mejía Colindres.

Se conceden tres subvenciones mensuales

Tegucigalpa: 5 de enero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
19—Conceder las subvenciones men

suales de cuarenta, cincuenta y sesenta
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pesos á favor de las Municipalidades de 
Balita Ana, San Buenaventura y Saba- 
n a grande, respectivamente, en virtud de 
•star organizadas con Profesores titula* 
dos las escuelas de ambos sexos en cada 
uno de los lugares mencionados*

2̂ —Que los pagos se hagan por la Ad* 
soinistración de Rentas de este departa
mento, Á contar del día en que se hayan 
abierto al servicio público los referidos 
•sfcablecimíentos. La imputación se ha rá 
al capítulo IV, Subvenciones, Enseñanza 
Primaria, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto Gen eral.—Comuniqúese

DXvtla.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Jíejia Colín dre^.

A V I S O S

■1 infrascrito, Registador de la Propiedad del depar
ta meato, hace saber; que el Dr, don Esteban Ferrari ha 
presentado con fecha de hoy y para so Inscripción la 
primer» copia de «na escritura otorgada en esta ciudad, 
•I veintidós del mes en curso, ante el Notarlo Licencia
do Presentación Quesada, por la cual los señores XlbUT- 
eio Airare», Antonio é Ignacla y Eufemia A Ir are» ren
den al señor Ferrari, en la suma de veinticinco pesos, 
varios derechos ó acciones en los terrenos del Común 
de Labradores de La Píamela, ubicados en esta juris
dicción. denominados Babanagrande y El Rincón, Sau- 
aique. La Peña Prieta, El Zapote. Montaña de Jutiapa y 
•an Juan, lo mismo aue un terreno sito en El Hatillo, á 
doe leguas de esta ciudad, cuyos terrenos forman el te
rreno conocido con el nombre general de Común de La 
Píamela, siendo los límites generales: al Orlente, terre
nos de Juan Mldence, de los señores Ferrari y la crude
za da la montaña; al Poniente. ejidos de Camay agüela, 
Ermita de Dolores, de esta ciudad, y ejidos del Puablo 
Abajo; al Norte, terrenos de Selva y Gutiérrez; y al 
8n», terrenos de los Ferrari, de Inestroza y de los here
deros de don Ignacio Agurcla. T  no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público para los efectos 
d«I articulo 2.S&2 del Código Civil.—Teguclgalpa: 27 de 
dielambre de 1910.

V a lm t ím  CAj-IX.

E1 infrascrito. Registrador de la Propiedad del depar
tamento, bacdkaber: que don Pablo Maradlaga ha pre
sentado el día de boy, á las dies de la mañana, para su 
inscripción, la brlmera copla de una escritura otorgada 
en al pneblode curarán, el trece de octubre del corrien
te año, ante el Jues de Pas don Cirilo Matamoros, por la 
«nal don Pío Quinto Alvarado vende al Licenciado don 
Francisco Cardona, en la suma de ciento veinticinco pe
sos plata, una faja de terreno como de ocho manzanas 
de extensión, acotada con tan jo y piedra, comprendida 
dentro de los ejidos del pueblo citado, lindando: al Nor
te y Sur, con las cercas del mencionado terreno; al 
Oriente, con las alturas de ios líanos de Los Jicaritos y 
potrero de José Nicodemus Alvarado, aguas abajo de la 
confluencia aue desciende de ios lavaderos de Los Jlea- 
ritos y la que baja de La Puerta; y al Poniente, pose
sión de Gerardo Ortega. Dentro de la indicada posesión 
se encuentra media manzana cultivada de plátanos y 
varios árboles frutales. Y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público, de conformidad con 
el articulo 2.322 del Código Civil—Teguclgalpa: 27 de di
ciembre de 1910.

VAnHMTfn CAl ix .

XI infrascrito. Registrador déla Propiedad del depar
tamento, hace saber: aue don Francisco Padilla presen
tó el cinco de agosto del año en curso la primera copia 
de una escritura otorgada en esta ciudad, el seis de fe
brero del afio citado, ante el Notarlo Conidio FiallosS. 
por la cual la señora Díonisla García vende á Paula 
Hernández, en sesenta pesos, una posesión de dos man
zanas, mis ó menos, situada en la aldea de La Cuesta, 
jurisdicción de Cosí a y agüela. Que linda: ai Norte, pose
sión de Tiburcio Mánde*, camino de por medio; al Sur, 
posesión de los herederos de Remigio Juanes; al Orien
te, posesión de Miguel Juanes; y al Poniente, posesión 

Pedro Juanes, No habiendo antecedente inscrito, se

hace saber al público, conforme el articulo 2.3K del Có* 
digo Civil.—Teguclgalpa: 27 de diciembre de 19)0.

Valentín CAi.ix.

EJ infrascrito. Registrador de la Propiedad del depar
tamento, hace saber: aue don Angel Sierra ha presenta
do hoy, á las nueve a. m.. para su inscripción, la prime
ra copla de una escritura otorgada en Comayagüela, el 
auince de febrero de mil ochocientos noventa y nueve, 
ante el Juez de Paz don OrosmAn Rlvas, por la cual do
ña María Concepción Sierra vende al presentante, ea 
treinta pesos, una acción del terreno sito en el punto 
llamado “Cerro Colorado,” en este término municipal, 
aue linda: al Norte, terreno de Santos Soto, A tañaste 
Icaguirre, Demetrio y Ramón Hernández; al Oriento, 
posesiones de Bárbara de Rodríguez. María Concepción 
Sierra y Concepción Rodríguez; al Sur. terreno de Tri
nidad Irías, camino de por medio; y al Poniente, terre
no de Santos Soto. Y no habiendo antecedente Inscrito, 
se hace saber ai público, de conformidad con e) artículo 
2.322 del Código Civil,—1Teguclgalpa: 27 de diciembre da 
1M0.

V alektíJt CjÍlix .

Eí infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Lisandro 
V. Gálvez ha presentado, para su inscripción, 
hoy á las diez a. m., la primera copia de una 
escritura otorgada en ComayagÜela, el catorce 
de marzo de mil novecientos uno, ante el Nota
rio Pedro Reina h.t por la cual don Luis Godoy 
yende á la señorita Asunción Centeno, en cien 
pesos, un solar de veinte y cinco varas de Norte 
Sur por cuarenta de Oriente á Poniente, sito 
en la segunda avenida de ComayagÜela, den
tro del cual se encuentra una galera de siete va
ras de Norte á Sur por cinco de Oriente á Po
niente, cubierta de teja, lindando todo: ai Nor
te, casa y solar de Enrique García; al Sur, casa 
y solar de Trinidad Ordóñez de Guzmán; al 
Oriente, posesión de Ana C. de Villafranca; y al 
Poniente, terreno común. No habiendo ante
cedente Inscrito, se hace saber al público, con
forme el artículo 2.322 del Código Civil.—Tegu- 
cigalpa: 28 de diciembre de 1910.

V alentín Cálix.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que doña Con
cepción Matute viuda de Cruz presenta hoy, 
á las nueve de la mañana, para su inscripción, 
la primera copia de una escritura otorgada en 
San Buenaventura, el cinco de julio del año en 
curso, ante el Juez de Paz don Sebastián Flo
res, por la cual don Eusebio Cruz vende á la 
presentante, en la suma de ciento veinte pesos 
plata, una cocina sobre paredes de estacón, cu
bierta de tejas, que mide de largo seis varas por 
cinco de ancho, con más la posesión donde está 
radicada la cocina, que comprende dos manza
nas de extensión, teniendo árboles frutales. 
Otra posesión al Oriente, adyacente de la coci
na, que será una manzana. Todo está cercado 
con madera y piedra, y linda; al Norte, con po
sesión de la señora Guadalupe Cruz viuda de 
López; ai Oriente, terreno baldío; al Sur y  Occi
dente, con la posesión anterior del vendedor, 
camino de por medio. Están situadas en el 
punto llamado Azacualpa, jurisdicción de Santa 
Ana; siendo los límites generales del terreno de 
Santa Ana: al Norte, terreno de Horcones, Ya- 
guacire y Tierras del Padre; ai Este, terrenos 
de Común de Andinos y ejidal de San Buena
ventura; al Sur, terreno de Casco; y al Oeste, 
terreno de Ojojona. Y  no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber al público para ¡os efec
tos del artieulo 2-322 del Código Civil.—Teguci- 
galpa: 29 de diciembre de 1910.
10—16 V alentín CAlix ,

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del depar
tamento, hace saber: que don Ramón Zelaya Zúniga 
prosentó el veintiuno del corriente, A Jas nueve a m la 
primera copiado una escritura otorgada en Comaya
gÜela. el veintitrés de octubre último, ante el Juez de

Letras IV de lo Civil de «ate departamento, por la eaa¿. 
doña Felipa Pagoaga vende á Jenara Atrofiar, en mu 
peseta, una casa situada en la referida ciudad, de nueva 
varas y media de frente por siete y media de fondo, ea 
un solar de trenta y cinco varas en cuadro, lindando; 
al Norte, casa y solar aue fué de Remigia Rodrigue*, 
mediando calle, hoy de Pablo Uhler; al Sur. antes sola
res comunes, hoy de Remigio Dias y Pedro Estrada; «i 
Orlente, casa y Soiar de Múnica Medina; y al Peálenle, 
antes solares comunes, avenida de por medio, hoy del 
Abogado Antonio R. Kelna, Y  no habiendo anteceden
te Inscrito, se hace saber al público, de conformidad 
con el artículo 2.322 del Código Civil.—Teguclgalpa: M ' 
de diciembre de 1910.

U-U Valwtín Cáux.

El infrascrito, Subsecretario de Estado en el 
Despacho de Agricultura, hace saber: que con 
fecha de ayer don Enrique T. Panting, en re- 
presentación de John Hepburn.se ha presentado' 
á su despacho pidiendo la mensura de diez mil 
hectáreas de terreno nacional entre los ríos Pa
tuca y Segovia, en la Mosquitia, departamento 
de Colón, de conformidad con el número 1<\ ar
tículo 4$, del Decreto Legislativo número 36, 
emitido el 2T de febrero del año en curso, terre
no que limitará así: al Norte con la Laguna de 
Caratasea; al Este y Sur, con terreno nacional; 
y al Oeste, con la Laguna de Guarunts. Lo que 
se pone en conocimiento del público para loa 
efectos de ley.-Tegueigalpa, 15 de marzo de 1911*

José M* Sandoval.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que con fecha dos de 
enero del presente año se presentó el señor don 
J. Manuel Callart, mayor de edad, casado y de 
este vecindario, denunciando un área de terre
no en jurisdicción de Gualala, conocido con el 
nombre de Loma del Zacate, y que él le llamará 
La Fortuna, constante, más ó menos, de dos- 
caballerías, de propiedad nacional, propias, en 
su mayor parte, para la ganadería, radicada en
tre los siguientes linderos: Piedra Rodada, Li
quidara bal de la Montañita, Bosquesillo de Ios- 
Ocotes, Cerro de la Cebadilla, Loma de la Cale 
ra, Llano de las Pozas y Potrerillo de Ocote; co
lindante: por el Norte, con terreno ejidal de* 
Gualala, Llamado La Coroza; al Sur, terreno- 
de los Patas tes, de los señores Laureano y Pa
tricio Pineda y el titulado Concepción Istacap», 
de propiedad de los herederos del General don 
Luis Bográn y otros; al Oriente, terreno Lo*- 
Anises, de don Pablo M. Baide; y al Poniente* 
con terreno de San Francisco del Alto, de pro
piedad de Dolores Fernández y otros. Lo que 
se pone en conocimiento del público, para los 
efectos del artículo 13 de la Ley Agraria rigen* 
te.—Santa Bárbara: 11 de enero de 1911,

30-20 P e d r o  Vid a u b r b t a .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que eü 
sentencia dictada el seis del corriente mes, pot 
este Juzgado, se declaró heredera del señor Ote
ro Hernández á sus hermanos legítimos, Tqrl- 
bia y Braulic Hernández y se les confirió la po
sesión efectiva intestada del mismo. Se 
saber al público para los efectos legales.—Oco- 
Cepeque: 8 de febrero de 1911.
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